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COMUNA DE OVALLE
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

AGRÍCOLA EL BOSQUE DE CUNCUMÉN LIMITADA, Rut 96.972.710-2, solicita
cambio punto captación derecho aprovechamiento consuntivo, aguas subterráneas, ejercicio
permanente y continuo, caudal instantáneo 1 l/s, y volumen extracción anual 31.536 m3, comuna
Ovalle, provincia Limarí, región Coquimbo. El agua se capta por elevación mecánica desde pozo
en coordenadas UTM Norte: 6.605,4 km. y Este: 287,04 km., según Cartografía IGM, escala 1 a
50.000, Datum 1956. El cambio punto captación se solicita manteniendo ejercicio permanente y
continuo y carácter consuntivo, hacia pozo destino “Naranjo”, en SHAC río Limarí, coordenadas
UTM Norte: 6.608.225 m. y Este: 288.082 m., Datum WGS 84, Huso 19, comuna Ovalle,
provincia Limarí, región Coquimbo. La explotación será mecánica. Se solicita radio protección
200 m. en torno a pozo destino. Las aguas serán para riego de uso agrícola.
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